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Acta NoOO9/23
Resolución NoO49/23

J. Suárez, 26 de Abr¡l de 2023.-

vrsro: La sol¡citud de compra directa No16182, cuyo objeto es la compra de materiales
para reparación de veredas, sustanciada en Expediente No2023-B 1- 14OO-OOO22.

RESULTANDo: r)Que en actuación N02 se ¡nforma sobre disponibilidad presupuestal de
los rubros correspond ie ntes;
rr)Que según actuación No3 se d¡o inicio al procedimiento de compra directa No2o23-621;
rrr)Que se recib¡eron presupuestos de empresas del rubro a partir de las ¡nv¡taciones
enviadas y la publicación en ARCE, Ios cuales se anexaTon en actuación No5.
IV)Que en sesión de la fecha este Concejo evaluó los presupuestos presentados.

coNSrDERANDo: r)eue se vuelve menester d¡ctar acto admin¡strativo pert¡nente;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a la normativa v¡gente;

EL CONCEJO DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESU ELVE:

r) Autorizar el gasto correspondiente a la compra d¡recta No2023- 62Lt por el ¡mporte de
$u430.576 (Pesos uruguayos cuatrocientos treinta mil qu¡nientos.setenta y seis), según
presupuesto de la empresa Laura Estevez Osorio, RUT 21552j.320O72, anexo eñ
actuación No5 del expediente relacionado, para el periodo 27 de abr¡l al 31 de d¡c¡embre
de 2023.
rr) solventar el gasto con el Fondo de Incent¡vo para la Gestión Municipal, relacionado al
Proyecto/Destino P140011013 Litera I D.
rrr) Comuníquese la presente a un¡dad Referente presupuestal, unidad compras D¡rectas,
y TesorerÍa. del Municipio, Delegados de TCR, y Secretaría de Desarrollo Local y
Participac¡ón.
IV) Regístrese en los archlvos de Resoluciones del Mun¡c¡p¡o.
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